
 

 

DISPOSICIÓN N° 028- DE-IFDC–S.L. 

San Luis, 6 de agosto de 2025.- 

 

 

VISTO: 

La NOA 497 IFDC-SL/25, por la que se solicita protocolizar el Proyecto de Extensión 

denominado: AMPLIANDO CAMINOS: GARANTIZANDO DERECHOS Soñar una educación 

superior para todos. y; 

 

CONSIDERANDO: 

  Que el mencionado proyecto tiene como propósito generar un espacio taller 

de diálogo que permita e invite a los estudiantes de los últimos años del nivel secundario, en 

tanto ciudadanos críticos y portadores de derechos, pensar y reflexionar en su proyecto de 

vida y las condiciones de posibilidad para forjar su futuro en la educación superior y/o el 

mundo del trabajo. 

  Que estas intervenciones pedagógicas son una oportunidad invaluable para 

compartir experiencias, ideas y mejores prácticas en el ámbito de la inserción de Educación 

Superior. 

  Que la carga horaria total del proyecto es de 32 horas reloj, y se desarrollará 

entre el 30 de septiembre y el 20 de octubre de 2025. 

  Que el IFDC San Luis cuenta con personal altamente capacitado para 

desarrollar propuestas formativas y de extensión de calidad; 

  Por ello y en uso de sus atribuciones; 

 

LA DIRECTORA DE EXTENSIÓN DEL 

INSTITUTO DE FORMACIÓN DOCENTE CONTINUA SAN LUIS 

D I S P O N E : 

 



Art. 1°.-Reconocer el Proyecto de Extensión denominado: AMPLIANDO CAMINOS: 

GARANTIZANDO DERECHOS. Soñar una educación superior para todos.  

Art. 2º.-Reconocer que la carga horaria total del proyecto es de 32 horas reloj, y se desarrollará 

entre el 30 de septiembre y el 20 de octubre de 2025. 

Art. 3º.- Reconocer como responsables y colaboradores del proyecto a las personas que se 

detallan a continuación: 

 

Responsables de la acción: 

Esp. Carolina Farconessi, DNI: 26.919.802 

Prof. Cándida Scheurer, DNI: 29.426.371 

Prof. Marina Soledad Ojeda, DNI: 28.838.785 

Prof. Hereñu, MaríaBelén, DNI: 31.818.723 

Lic.  Ana Laura Román, DNI: 33.493.367 

Prof. Lucero Renata, DNI: 33.888.331 

Prof. Nicolás Wildner Sánchez, DNI: 29.835.088 

Mag. Pablo Coria, DNI: 22.852.246 

Esp. Baigorria, Hugo, DNI: 17.991.515 

Lic. Natali Carranza DNI: 35.875.676 

Prof. Gabriel Funcia DNI: 22.140.324 

Prof. Andrea Imberti DNI: 26.467.297 

 

Estudiantes colaboradores IFDC – San Luis: 

Luciano Ramón, DNI: 41.563.256 

Marlene Briones, DNI: 38.811.258 

Yuliana Macarena Palacios, DNI: 39.796.499 

Sofía Rosales, DNI: 42.357.353 

Mateo Mottura Oliveras, DNI: 46.260.827 

Deolinda Marianela Pérez, DNI: 25.586.772 

 

Directivos y docentes de Escuelas Asociadas:  

Prof. Natalia Cuevas, DNI: 28.184.883, (Directora Escuela N° 443 Islas Malvinas, ECE) 

Prof. Miriam Barrionuevo DNI: 23.438.381, (Directora Escuela N° 443) 

Prof. Graciela Lourdes Sosa DNI 17.389.187(Directora del CENS N°2 Supervisor Valdez, EPJA) 

Prof. Romina del Carmen Pérez DNI 29.621.913 (Doc. referente esc. N° 9 Esteban Adaro)  

Prof. Estela Miriam Alcanoni, DNI 24.460.923 (vicedirectora Esc. N° 9 Esteban Adaro) 



Prof. Sandra Fabiana Nicotra, DNI 20.414.903. (directora, C. E. N° 5 Alfredo Bertín. El trapiche) 

Prof. Ivana Lucero, DNI 28.489.539, Profesora. 

Prof. Franco Lucero, DNI 35.106.068, profesor.  

Prof. Albornoz Nelson, DNI: 32.882.404, profesor. 

Lic. Griselda Blasco, DNI: 30.244.110, (Coordinadora circuito rural 2) 

Art. 3°. - Hacer saber a las personas consignadas. 

Art. 4º.- Publicar y archivar.- 

 

 

 

 

 


